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Resumen

En el presente artículo se analiza un fenómeno localizado en el ha-
bla de las dos más importantes ciudades venezolanas del que no se ha
encontrado referencia en la literatura dialectológica. Consiste en la pre-
sencia no canónica de una marca de plural al final de secuencias de clíti-
cos integradas por una forma acusativa singular lo/la precedida de la
forma átona de primera persona del plural nos. Como hipótesis explicati-
va del fenómeno se sugiere la de que para la conciencia lingüística de es-
tos hablantes existen secuencias de clíticos pronominales que se les pre-
sentan no solo como bloques desde el punto de vista fonológico sino tam-
bién como únicos y sólidos conjuntos amalgamados desde el punto de
vista morfológico.
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1 La investigación que subyace a este artículo forma parte de
un proyecto auspiciado por el Instituto de Investigaciones Li-
terarias y Lingüísticas y financiado por el Consejo de Desa-
rrollo Científico y Humanístico (CONDES) de la Universidad
del Zulia, que comprende el estudio de los clíticos pronomi-
nales de tercera persona en los corpora de las hablas de Ma-
racaibo y Caracas.



A case of morphological mixture in the
speech of Caracas and Maracaibo

Abstract

This paper deals with the non canonical presence of a plural mark
at the end of a sequence of clitics integrated by a singular accusative
form lo/la preceded by the unstressed form of the first person of the plu-
ral nos. As an explanation of this phenomenon, it is suggested that in the
linguistic conscience of Maracaibo and Caracas speakers the said se-
quences can present themselves as solid mixed sets from a morphologi-
cal perspective.
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En una tesis de maestría (Fuenmayor de Vílchez, 1996), en
que se estudia el uso de las formas pronominales átonas de terce-
ra persona en el habla de Maracaibo, utilizando 32 transcripcio-
nes de las 80 entrevistas que constituyen el corpus recolectado
por Bertha Chela y Jeannette Grunhaus (1987-1988), se hace re-
ferencia a la presencia de 6 construcciones no canónicas (no
los/las) en secuencias del clítico de acusativo de tercera persona
del singular (lo/la) precedido por la primera persona del plural
(nos), las cuales atribuye a un traslado de la s final de nos a la for-
ma adjunta.

Disponiendo del mismo corpus ya digitalizado gracias a un
proyecto de investigación financiado por el Consejo de Desarrollo
Científico y Humanístico (CONDES) de la Universidad del Zulia,
Sánchez; Sánchez; y Palencia (2001) analizaron este fenómeno en
la totalidad de las transcripciones. Y lo relacionaron con la pre-
sencia, también no canónica, del fonema /s/ en posición final, en
las mismas formas pronominales singulares de acusativo (lo/la),
cuando éstas forman parte de las secuencias se lo / se la y el se
representa la forma invariable pronominal de dativo con referen-
cia plural. Fenómeno éste muy frecuente en el español de Améri-
ca cuya extensión diatópica la atestiguan valiéndose, entre otros,
de Kany (1970), Vaquero (1996), Quesada (1996) y Caravedo
(1996); y casi totalmente ausente en el español peninsular, por lo
que llegan a considerarlo, como rasgo dialectal morfosintáctico
relevante para la caracterización de la modalidad hispanoameri-
cana del español. Por otra parte manifiestan no haber encontra-
do, en la literatura dialectológica consultada, referencia alguna a
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construcciones no canónicas en las secuencias nos lo/la. Con-
trastando con tal hecho, el análisis que llevaron a cabo los auto-
res en el habla de Maracaibo dio como resultado el elevado por-
centaje del 44.5% de empleos no canónicos en las secuencias nos
lo/la frente al 23.6% para las construcciones no canónicas en las
de se lo/la.

Posteriormente, Sánchez; y Sánchez (2001) procedieron a
estudiar el empleo de formas no canónicas en las secuencias nos
lo/la entre 100 estudiantes de la Escuela de Comunicación Social
de la Universidad del Zulia. Para ello utilizaron la técnica del
cuestionario escrito contentivo de treinta (30) ítemes, veinticua-
tro (24) de ellos distractores, y seis (6) referentes al fenómeno, de
las cuales reproducimos las siguientes: Ese libro que compraste
ya _____ habían ofrecido a nosotros y La lección de inglés, el profe-
sor _____ enseña a nosotros todos los días. Aun cuando esta técni-
ca restaba espontaneidad a las respuestas el porcentaje de em-
pleo anómalo del fonema /s/ resultó mayor, y llegó a un 57.78%.

La explicación que suele aducirse para justificar la aparición
del fonema /s/ en las secuencias se lo/la parte, como es natural,
de que el mismo corresponde al significante del morfema de plu-
ral y que los hablantes, por sentir la necesidad de expresar la plu-
ralidad del referente del se, colocan la marca morfemática a la
forma acusativa “pues los y las son formas completamente fami-
liares y una forma ses sería inconcebible” (Kany, 1976: 141).

Es evidente que tal justificación no resulta aplicable a la pre-
sencia no canónica de una -s en las formas pronominales lo/la
cuando éstas están precedidas de la forma átona de la primera
persona del plural. A diferencia del se dativo invariable con doble
posibilidad referencial respecto al número, el nos, carente propia-
mente de marca morfemática, posee, sin embargo, una referencia
numérica unívoca de naturaleza léxica, lo cual convierte en inne-
cesaria la presencia no canónica de la marca de plural en las se-
cuencias nos lo/la. En consecuencia ha de formularse una hipó-
tesis diferente para explicar la presencia no canónica de dicha
marca.

Los clíticos suelen ser considerados constituyentes de natu-
raleza intermedia entre las palabras plenas y los afijos. Cuando
se utiliza más de uno se ajustan entre sí a un orden rígido que, in-
dependientemente de su sujeción fónica al verbo, constituyen un
sólido bloque como se manifiesta en los casos de la llamada “subi-
da de clíticos”, al punto de no ser posible el desplazarlos por sepa-
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rados desde el subordinado al verbo matriz (quiso decírnoslo / nos
lo quiso decir /*nos quiso decirlo /*lo quiso decirnos). Por consi-
guiente cabe plantear la hipótesis de que constituyan, para la
conciencia lingüística de algunos hablantes, no solo un bloque
fonemático sino también un sólido bloque morfológico. De con-
formidad con ello, así como se manifiesta obligatoriamente al fi-
nal del bloque amalgamado una referencia genérica a través de
las terminaciones (-o / -a) del pronombre acusativo, determina-
dos usuarios tienden a reflejar también a través del correspon-
diente procedimiento morfológico la referencia plural del conjun-
to amalgamado. Esta hipótesis explicativa para las secuencias
nos lo/la resulta aplicable de igual forma a las secuencias se
lo/la.

Disponiendo del corpus 1987 del Instituto de Filología de la
Universidad Central de Venezuela, contentivo de 160 grabaciones
de habla espontánea, con una duración aproximada de ½ hora
cada una, distribuidas en cuatro grupos generacionales, cinco
niveles socio-económicos y la variable sexo, se procedió a investi-
gar si el fenómeno de la presencia no canónica de la marca de plu-
ral (-s) en formas pronominales singulares de acusativo (lo/la)
cuando a éstas les precede la forma átona plural del pronombre
de primera persona (nos), se daba en el habla caraqueña.

En los Cuadros 1 y 2 se exponen, con fines comparativos, los
resultados de los análisis de estas secuencias en los corpus de
habla espontánea de Caracas y Maracaibo. La estructura de di-
chos Cuadros es la siguiente:

En las dos primeras líneas de la primera columna figuran las
formas que adoptan las secuencias canónicas. La segunda co-
lumna, encabezada con la letra C (formas canónicas), se destina a
las cifras obtenidas para ellas en el corpus. A continuación, en
una columna encabezada por N/C (formas no canónicas) y subdi-
vidida en dos, figuran dos formas diferentes que adoptan las se-
cuencias no canónicas: una en la que el hablante se limita a aña-
dir al segundo elemento del sintagma la marca de plural; otra en
la que el hablante, ante una secuencia que contiene dos sílabas
trabadas por el fonema /s/ -sea la secuencia anómala o regular-
suprime el correspondiente a la primera sílaba.
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Si comparamos los resultados que figuran en las primeras lí-
neas de ambos cuadros puede observarse que las construcciones
no canónicas en el corpus de habla de Maracaibo se limitan a
ocho (8), lo que representa un 44.5% como se advirtió con ante-
rioridad, porcentaje éste que se elevó al 57.78%, de acuerdo con
los resultados obtenidos por Sánchez; y Sánchez mediante cues-
tionario escrito; en cambio, en el habla espontánea del caraqueño
sorprendentemente la presencia de formas no canónicas resulta
concluyente, categórica, 100%. Lo cual indica que a diferencia de
Maracaibo, la percepción de conjunto globalizado de la secuencia
abarca a la totalidad de los hablantes encuestados para la ciudad
de Caracas.

Por otra parte, frente a lo que sucede con los hablantes de
Maracaibo, en los de Caracas se observa, en número elevado, la
presencia de formas no canónicas del morfema de plural sin que
se suprima el fonema -s del primer elemento del conjunto. De tal
circunstancia se infiere que en general no se trata de una metáte-
sis progresiva de la s final de nos, como se llegó a pensar a la vista
de los resultados del fenómeno en Maracaibo, sino de la inclu-
sión, como ya se ha dicho, de la marca morfemática del plural a la
forma singular del clítico acusativo.
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CUADRO 1
Caracas

C N/C Total

Nos los/las No los/las

Nos lo/la 0 17 4 21

Nos los/las 5 0 3 8

Total 5 24 29

CUADRO 2
Maracaibo

C N/C Total

No los/las No los/las

Nos lo/la 10 0 8 18

Nos los/las 3 0 5 8

Total 13 26



Además, si observamos, en ambos cuadros, la columna en-
cabezada por N/C, contentiva de las formas no canónicas, se ad-
vierte que la supresión del fonema /s/ de la forma pronominal
nos ocurre, si bien no de modo sistemático, tanto si el morfema de
plural presente en las formas lo/la es o no de uso canónico. Re-
sulta, por tanto, evidente que este otro fenómeno es independien-
te del que origina la presencia no canónica del morfema de plural
en las secuencias correspondientes. Se trata de un proceso de na-
turaleza fonológica, síncopa disimilatoria regresiva, que actúa
sobre esa secuencia de dos sílabas consecutivas trabadas por el
fonema /s/. Fenómeno que se produce en contexto similar y de
forma sistemática al punto de haber sido sancionado académica-
mente incluso para la escritura en los casos en que nos acompa-
ña, como enclítico, a la primera persona del plural del presente de
subjuntivo, en su empleo no subordinado con significado exhor-
tativo, por ej.: corrijámonos < *corrijámosnos.

Los resultados del estudio evidencian la gran extensión del
fenómeno en las dos principales ciudades venezolanas y dada la
ausencia de noticias sobre el mismo en la literatura dialectológi-
ca, resta por investigar su posible presencia entre hablantes tan-
to de otras localidades venezolanas como de otros países de len-
gua española.
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